[bookmark: Texto2]CONTRATO DE PATROCINIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Y NOMBRE DE ENTIDAD
En Indicar Ciudad a fecha de la última firma electrónica

REUNIDOS:

De una parte: el Sr. D. Juan Teodomiro López Navarrete, en calidad de Rector de la Universidad de Málaga, en virtud del nombramiento otorgado por el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como los artículos 26 y 27 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por el Decreto 464/2019, de 14 de mayo, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de la Junta de Andalucía, en representación de la Universidad de Málaga, con CIF Q2918001E, y domicilio en Avda. Cervantes, 2, 29071, Málaga. 

[bookmark: Texto4]Y por la otra parte: el/la Sr./Sra. D./Dña. nombre y apelllidos, como representación/cargo de Nombre de la entidad, con NIF- nº de NIF de la Entidad y domicilio Domicilio social de la entidad (Calle, nº, etc.), C.P. Código Postal, Localidad y Provincia, actuando en nombre y representación de la citada entidad en virtud de Descripción completa de la acreditación de la representación indicando fecha y lugar.

Las partes actúan en nombre y representación de las respectivas entidades y se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para subscribir este contrato y


EXPONEN:

I. Que la Universidad de Málaga, de acuerdo con lo establecido en sus Estatutos, es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, a la que corresponde, en el marco de sus competencias, la prestación del servicio público de la educación superior en régimen de autonomía, mediante la investigación, la docencia, el estudio, la transferencia del conocimiento a la sociedad y la extensión universitaria.

II. Que Nombre de la entidad es Tipo de entidad que tiene como objeto Objeto de la entidad.

III. Por otro lado, Nombre de la entidad está interesada en mantener una presencia activa dirigida a la comunidad universitaria, por tanto, está interesada en patrocinar las actividades que se identifican en este contrato de forma que su mensaje publicitario llegue a los estudiantes de la Universidad de Málaga y al resto de los miembros de la comunidad –universitaria y científica– de la Universidad de Málaga.

En virtud de lo expuesto, ambas partes formalizan el presente contrato de colaboración y de patrocinio publicitario con arreglo a las siguientes estipulaciones:


PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO

El presente acuerdo tiene la naturaleza de contrato de patrocinio publicitario contemplado en el artículo 22 de la ley 34/1988, de 11 de noviembre, general de la publicidad y tiene por objeto que el patrocinado, en este caso la Universidad, se comprometa a colaborar en la publicidad del patrocinador.

Concretamente, Nombre de la entidad patrocinará el acto de Nombre del Acto y será citada como patrocinadora del evento en la cartelería, anuncios, comunicaciones de cualquier tipo o publicaciones de cualquier clase, incluyendo la Web de la universidad, que con objeto de publicitar el acto en cuestión elabore o difunda la Universidad de Málaga.

Este patrocinio no implica exclusividad y el patrocinado puede acordar patrocinios o colaboraciones con otras empresas.


SEGUNDA. – OBLIGACIONES DE LAS PARTES

El Patrocinado cumplirá con las obligaciones señaladas en este acuerdo atendiendo en todo caso a lo dispuesto en la normativa de aplicación de la Universidad y a las directrices del Vicerrectorado con competencias en materia de comunicación.

A cambio, Nombre de la entidad abonará un importe de Cantidad monetaria €, IVA Indicar si el IVA está incluido o no. Esta cantidad será abonada a partir de la firma del presente contrato dentro de los Número de días días siguientes y se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta titularidad de la Universidad de Málaga núm. Número de cuenta.

En cumplimiento del presente contrato de patrocinio, se acuerda la difusión de la participación de Nombre de la entidad en las actividades Nombre del Acto que se llevará a cabo mediante las siguientes actuaciones:
· Actuaciones
· Actuaciones
· …

El contenido del mensaje publicitario, así como lo soportes concretos que vayan a utilizarse, se determinará por las partes en el marco de la buena fe y de sus finalidades comunes/ En todo caso, la difusión de la participación del patrocinador en las actividades desarrolladas para la realización del proyecto y su posterior difusión, se limitará al uso de sus logotipos o signos distintivos


TERCERA. - USO DE LA IMAGEN Y PROPIEDAD INTELECTUAL

La marca o el logotipo y distintivos del patrocinador se utilizarán exclusivamente para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por la Universidad de Málaga por el presente contrato.

Cualquier uso de marcas de la Universidad de Málaga deberá ser previamente autorizado y deberá respetarse el manual corporativo a este respecto.

Cada parte mantendrá la propiedad y todos los derechos derivados sobre los elementos, materiales y, en general, sobre cualquier aportación al foro que le pertenezca.


CUARTA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Debido al carácter “intuitu personae” de este contrato, las partes contratantes no podrán ceder a terceros, ni total, ni parcialmente, los derechos y las obligaciones que se deriven de este contrato.


QUINTA. - PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales incluidos en el presente contrato son los necesarios para el establecimiento y gestión del mismo y su tratamiento encuentra su base de legitimación en el artículo 6.1.b del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo: el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte, no estando prevista la comunicación de los mismos.

Las partes se obligan a cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos y, en concreto, del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/UE (Reglamento General de Protección de Datos) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.


SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD

Toda la información o documentación que las partes deban compartir para la ejecución del contrato, y en ejecución del mismo, tendrá carácter confidencial y no podrá ser comunicada a terceros sin el consentimiento previo y por escrito de ambas partes.

Se excluye de la categoría de información confidencial toda aquella que sea de dominio público, que haya de ser revelada de acuerdo con las leyes o con una resolución judicial o acto de autoridad competente o sea necesario revelar para la correcta ejecución del patrocinio.

SÉPTIMA. – ÉTICA Y BUEN COMPORTAMIENTO

Las Partes cumplirán con todas las leyes y con cualesquiera otras disposiciones normativas, nacional o internacional, que, en materia de corrupción, sobornos, cohecho y cualesquiera otras prácticas análogas le sean aplicables. Asimismo, la Universidad de Málaga y Nombre de la entidad, se comprometen a actuar de acuerdo con los valores éticos y principios básicos de comportamiento esperados atendiendo al objeto del presente Contrato de Patrocinio.

Se espera que, en caso de que Nombre de la entidad o la Universidad de Málaga reciban cualquier información que contravenga el párrafo anterior, se informe a la otra parte firmante del presente Contrato de Patrocinio, quien se compromete a cooperar y a facilitar toda la información necesaria para decidir adecuadamente y de forma conjunta las actuaciones a seguir.

OCTAVA. - TRANSPARENCIA 

Que, de acuerdo con Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información pública y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia pública de Andalucía, y demás normativa de aplicación complementaria, se tiene por objeto en el periodo de ejecución del presente contrato, ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, garantizándose el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y estableciéndose las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir ambas partes, así como las consecuencias derivadas en caso de incumplimiento. 

Para ello, se establecerán los mecanismos adecuados con el fin de facilitar la accesibilidad, interoperabilidad, calidad y reutilización de la información publicada, así como su identificación y localización, de una forma comprensible, de acceso fácil y gratuita.

NOVENA. -  DURACIÓN
La duración del contrato de patrocinio se extenderá desde la firma del mismo hasta la finalización del acto de Nombre del Acto el Fecha de finalización del acto.


DÉCIMA. - RESOLUCIÓN

Son causas de resolución del contrato:

A. Finalización por haber llegado la fecha de su vencimiento. 
B. Finalización, en cualquier momento previo a la fecha de su vencimiento, por mutuo acuerdo de las partes expresado por escrito.
C. Por incumplimiento de algunas de las partes de las obligaciones establecidas en el presente contrato, facultando a la parte perjudicada para resolver el contrato o bien exigir su cumplimiento, pudiendo exigir en ambos casos el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados, de conformidad a lo establecido en el artículo 1124 del Código Civil.
D. El contrato se resolverá de pleno derecho, por parte de la Universidad de Málaga sin posibilidad de que se origine indemnización a favor del patrocinador, en caso de que las actividades del patrocinador sean contrarios o vulneren los principios y los fines establecidos, como propios de la Universidad, tanto la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario los Estatutos de la Universidad como en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobado por Decreto 466/2019, de 14 de mayo, de la Junta de Andalucía. 

A tal efecto, la Parte que considere que se da alguna de las causas de incumplimiento que se definen en esta cláusula remitirá a la otra parte notificación compeliéndola a subsanar dicho incumplimiento.

De no ser subsanado el incumplimiento dentro de los quince días naturales siguientes de efectuada la notificación antedicha, la parte cumplidora podrá resolver el presente contrato.

En cualquier caso, las facultades de resolución y plazos de subsanación aquí previstos se establecen sin perjuicio del derecho de la Parte perjudicada a solicitar indemnización por los daños y perjuicios que le hubiera ocasionado a la Parte incumplidora.


UNDÉCIMA. - CONTROL Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Para el seguimiento, vigilancia y control del presente contrato se crea una Comisión integrada por dos personas, una designada por la Universidad de Málaga y una designada por la entidad. 


· Datos de la persona designada por la Universidad de Málaga: Nombre de la persona designada
· Datos de la persona designada por Nombre de la entidad: Nombre de la persona designada


Esta Comisión resolverá cualquier problema de interpretación o cumplimiento que pudiera plantearse. Las partes determinarán mediante anexo la composición de la comisión.


DUODÉCIMA. - LEY APLICABLE, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

El presente contrato se regirá por sus propias cláusulas y, en lo que no se encontrará regulado en las mismas, por las disposiciones de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad y el resto de normativa aplicable. Este contrato no está sujeto a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud del artículo 11.4 de la citada Ley. 

Las partes contratantes, renunciando a su propio fuero, se someten a los Tribunales de Málaga para cualquier controversia jurídica que se origine por la interpretación o ejecución de este contrato.



Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente contrato, por duplicado y a un sólo efecto, en este su final y al margen de las anteriores hojas de que consta, en el lugar y fecha al principio indicados.



	POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
EL RECTOR





D. JUAN TEODOMIRO LÓPEZ NAVARRETE
	POR NOMBRE DE LA ENTIDAD
REPRESENTACIÓN/CARGO





D./DÑA. NOMBRE Y APELLLIDOS
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